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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, el presente proceso con 

memorial para resolver, se informa que previamente se resolvieron asuntos con 

prelación legal. Sírvase proveer. Palmira, 5 de octubre del año 2022 

 

 NELSY LLANTEN SALAZAR 

 Secretaria  

 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

 AUTO INTERLOCUTORIO No.  1506 

 Palmira,   Cinco (5) de octubre del año dos mil veintidós (2022)  

 

  Revisada la presente actuación, y surtido el traslado de las 

excepciones de mérito, le correspondería a este juzgado convocar audiencia 

de que trata el articulo 372 del C. G del Proceso. 

 

        No obstante,   el pasado 30 de septiembre del año en curso, la gestora 

judicial del extremo pasivo, aporto el registro civil de defunción del 

demandante Cesar Augusto Sarabia Carrillo, fallecido el 4 de septiembre del 

año 2022, expedida por la Registraduría Nacional del Estado Civil con sede 

en la ciudad de Santa Marta Magdalena.  

 

  Así las cosas y una vez corroborada la información antes 

referenciada,  no hay lugar a  continuar con el referido procedimiento, por lo 

que se dará por terminado el proceso por sustracción de materia al tenor de 

lo normado en el numeral 3 del artículo 388 del C.G del Proceso.  

 

Por lo anterior el Juzgado, 

 

        RESUELVE: 

 

1º.  DAR por terminado por sustracción de materia, el presente 

proceso de divorcio, promovido por el señor Cesar Augusto Sarabia Carrillo 

(Q.E.P.D) en contra de la señora María Soraida Contreras Marín.  

 

2º.- SIN LUGAR ordenar desglose por cuanto la demanda se presentó 

en forma electrónica. 
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3°. ORDENAR el archivo del expediente, y anotar su salida en el L.R. 

y el sistema judicial. 

  

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

MARÍTZA OSORIO PEDROZA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO  DE FAMILIA  
PALMIRA 

 
En estado No.  155  hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Palmira,  6 de octubre  del año 2022 
 
 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
Secretaria    
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Firmado Por:

Maritza  Osorio Pedroza

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d4231820f98c50396318864163ec5a1aa96c6bfd5dd45a46db0a72946a33edd5

Documento generado en 05/10/2022 11:58:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


